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En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantia y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período

Lo que comunico a V. i para su conocimiento v efectos. 
Dios guarde a V 1 muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1965.

GAROIA-MONCO
limo. Sr. Director general de Comercio Exterior

ORDEN de 8 de septiembre de 1965 sobre fijación 
del derecho regulador para la importación de ha
rina de pescado.

Ilustrísimo eñor:
De conformidad con el apartado segundo del articulo cuarto 

de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—La cuantia del derecho regulador para la impor

tación de harina de pescado, partida arancelaria 23.01 B. des
tinada al abastecimiento de la Península e islas Baleares, será 
el de diez pesetas (10 pesetas) por tonelada métrica neta.

Segundo.—Este derecho estará en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas del 
día 23 del presente mes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantia y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1965.

GARCIA-MONCO
limo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 8 de septiembre de 1965 sobre fijación 
del derecho regulador para la importación sobre al
gunas especies de pescado congelado.

Ilustrísimo señor:

De coniormídad con el apartado segundo del artículo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer-.

Primero —na cuantia aei derecho regulador para la impor
tación de pescado congelado de las especies determinadas en 
la Orden de 8 de Junio de 1964, pertenecientes a la partida 
arancelarla Ex U3.01 C. destinado al abastecimiento de la Penín
sula e islas Baleares, será e! de tres mil pesetas (3.000 pesetas) 
por tonelada métrica neta.

Segundo.—Este derecho estará en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas del 
día 23 del presente mes.

En el momento oportuno se determinará por este Departar 
mentó la cuantia y vigencia del derecho regulador del siguiente 
periodo.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1965.

GAROIA-MONCO

limo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 8 de septiembre de 1965 sobre fijación 
del derecho regulador para la importación de pollos 
congelados.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con el apartado Segundo del artículo cuarto 

de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—^La cuantía oel derecho regulador para la impor

tación de pollos congelados, partida arancelarla Ex. 02.02, des
tinados al abastecimiento de la Península e islas Baleares, será 
el de doce mil pesetas (12.000 pesetas) por tonelada métrica 
neta.

Segundo.—^Este derecho estará en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas del 
día 16 del presente mes.

.n el momento oportuno se determinará por este Departar 
mentó la cuantia y vigencia del derecho regulador del siguiente 
periodo

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años,
Madrid, 8 de septiembre de 1965.

GAROIA-MONOO
limo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

TI. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 14 de julio de 1965 por la que se acuer
da la jubilación por imposibilidad física del Fiscal 
Municipal don Salvador Alvares Bugella.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los párra
fos primero y tercero del artículo 49 del Estatuto de Clases 
Pasivas, de 22 de octubre de 1926,

Este Ministerio ha acordado declarar Jubilado, por Imposi
bilidad física, a don Salvador Alvarez Bugella, Fiscal Munici
pal de segunda categoría, con destino en la Agrupación de 
Fiscalías de los Juzgados de Vélez-Málaga y Torrox, y que tiene 
asignado el sueldo anual de 26.640 pesetas.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de Julio de 1965.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 3 de septiembre de 1965 pcrr la que se 
dispone cese en el cargo de Jefe del Servicio de 
Estudios de la Secretaría General Técnica de este 
Ministerio don Rafael Acosta España.

limos. Sres.: En uso de las atribuciones que me están con
feridas en el apartado b) de la norma primera de la Orden 
circular de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre di 1957, 
he tenido a bien disponer que don Rafael Acosta España, del 
Cuerpo de Inspectores Técnicos Fiscales, cese como Jefe del 
Servicio de Estudios de la Secretaría General Técnica de este 
Ministerio por pase a otro destino.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1965.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 

Públicos.


